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SO BRE ESTAOIST ICAS EDUCATIVAS

LA C O;\IlS IÓS de Estudios de Plancación Unive rsitaria recibió el enca rgo
de presentar en este S)'mlJosilw l sus puntos de vista respecto a las esta
dísticas educa tivas. Es obvio que no se puede pretender agotar el p ro
blema, ni penetra r una serie de detalles técnicos, formales y aun con
vencionales. La Comisión y otros organismos estiman que es indud able
que existe una laguna, directamente, en la información de los problemas
de la vida nacional en lo que toca a la ed ucación. Recientemente el Con
sejo Nacional de Educación, al constitu irse, señalaba la ausencia de un
a uténtico censo nacional de educación e incluso llegó a proponer como
paliativo, para colmar esta enorme laguna, la realiaaclón de una encuesta
de carácter libre, nacional, para tener un conocimiento quc permi tiera la
labor mínima de planeación a que aspira este organismo.

Por otra part e, el crecimiento de México, cn todos sus aspectos, det er
mina, r de cllo hay prucbas evidentes, la necesidad de plancacién ; de
que la política del Gobierne Federa l, pero más que del Gobierno Fede
ral, del país mismo, se base en una planeacién, no para el año siguiente,
ni para el ejercicio presupucstal, sino con miras a unos qu ince o veinte
a ños adela nte. Estamos sufriendo y constatando, en muchos aspectos de
la vida nacional, el resultado de no haber previsto problemas. No se
puede hacer planeacién sin infon nación, he aquí el prob lema inicial.

El DI'. Pablo Gon~ilez Casanova, señalaba las antípodas de este pro
blema con la sobrecsrimación de la cuantificación. En cuanto al proble
ma educa tivo nacional, no creo necesario perfilar sus tremendos aspectos.
Parcela que las soluciones se encaminaban en dos formas, una, la de los
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órganos especializados, como la Secretari a de Educación Pública, la Uni
versidad Nacional Autónoma de Mé:-.; ico, los Estados Unidos e incluso Jns
riiucioucs dcsccnuntizadas o paniculares que se c.nCal'g: llcn de recolectar
esta informació n. como un substituto de las limitaciones de la estadística
naciona l oficial. UIl ligero C:-::lI11Cll de esta silll;l.ción nos llevaría al con .
vencimiento de que seria peor el remedio que la enferme dad . Se han hecho
ya algunos intentos >' el resultado no ha sido sarisfnciorio. Es necesario
que la csradlsricn la hagan los estndisucos; que sean los ol'ganis/llos (lile
tienen todo un cuerpo técn ico, lodo un procedimiento espe cializado los
que realicen esta la rca . De otra manera caeremos en un conflicto peor.
No careceríamos de intornmción, pero tendríamos una información per
turbadora r traicionera. Descartada la posibilidad de que fuesen dichos
órganos, nos quedaría una segunda d a, la vía de reforzar, de imcnsiíicnr

o de am pliar la acción que a la fecha, nctuahncntc, viene realizando la
Dirección General de Estadlsrica de la Secretada de Economía Naciona l.
Por lo que toca a las entradas del censo de Población que se realiza cada
diez años y a las estadísticas continuas que se realizan en seis o slcto aspec
tos educativos, dos órganos parecen definitivos para no utilizar esta vla.
El primero, la imposibilidad de aumen tar las cmradas del Censo Nacional
de Población cada diez años, r la imposibilidad es no solnmcmo te órica,
sino legal: no es posible incluso por los acuerdos imcruacjonalrs, larga
ment e discutidos y dificuhosamcme establecidos, no es posible amplia r la
serie de encuestas que comicne el Censo Nacional. Aun en el supues to de
que se pudiesen ampliar en un número de 10, 15 o 20 las ent radas educa
tivas, no se resolverla cl problema, porque serían insuficientes, como lo
son las dos o tres entradas actuales. Es decir, que el problema müs que
cuantitativo es cualitativo, no solamente por el número de ent radas, cncucs
las, prcglllltas, ele. En 10 que toca a las estadísucas continuas que realiza
la Dirección Genera l de Esradlsuca )' la Secretaría de Educación, nos en
cont rariamos con la misma d ificultad. Tend ríamos (lile ampliarlas enor
mcmcntc y necesitamos una total rccrgauixación, tant o por lo que toca
a las fuentes de lnfcrmnción como al manejo de estas cstndtsricas conri
nuas. Por lodo lo expuesto y aun atendiendo a experiencias logradas en
otros paises, cito el caso conc rete de Costa Rica, la Comisíón cree y estima
interpreta r la opínión de otros organismos inrcecsados como nosotros en este
problema, el señala r que se hace indispensable que se realice un Censo de
Educación Nacional, con la pcrlcdicidad necesaria, que nos permita en una
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amplitud de información, conocer el verdadero problema nacional cdu
carivo.

No es exrmordlnaria esta propuesta, pucsto que ya tenemos censos na
cionales Agrícola-Ganadero, Industrial, de T ransportes, ahora de la Vi
vicnda.

La Comisi ón de Plancaclón Universitaria, como ccnrribuci én a este S )' I» 

POSirH1I, propone : que coincidiendo con el Censo de 1960, ya sea antes o
después, se realice un Censo Nacional de Educación, bajo la dirección del
órgano competente, es decir de la Dirección General de Estad istica )' con
la. colaboración de todos 105 organismos interesados en este problema. La
Univcrsldnd Nacional Aut ónoma de México, a través de su Comisión,
darla toda su colaboración.
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